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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO 



	
ACTA  DE   LA  SESIÓN  ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE  LA NAVA DE SANTIAGO, CELEBRADA

el  29 de abril    de 2015 


	
Hora de celebración:  12,30horas


	
Lugar:  Casa Consistorial de LA NAVA DE SANTIAGO


	
Tipo de Sesión: ORDINARIA 

	
Convocatoria: PRIMERA





Señores Asistentes:

ALCALDESA:

- Dª Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

CONCEJALES:

- D. AGUSTIN RUEDA GIRALDO

- D. JOSE DEL POZO CORCHO

- D. FERNANDO DEL CAÑO CORTES

- D. EMILIANO CORTES RUEDA

Secretario:

- RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO

Ausencias Justificadas:

-AGUSTIN ROMERO SANTISTEBAN 

-JACINTO SANTISTEBAN RIOLA 

Ausentes:

- D. AGUSTIN GARCIA RUEDA

-Dª ISABEL VILLALOBOS VIZCAINO



En  La Nava de Santiago a  29 de abril  de 2.015.  Siendo las  12,30 horas del día  indicado, se reúnen en el Salón de Pleno del Ayuntamiento los señores concejales anteriormente mencionados, asistidos por el Sr. Secretario D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO, con la finalidad de celebrar sesión  ordinaria  del Ayuntamiento de La Nava de Santiago,  para la que habían sido previamente convocados.

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.-

 

Declarada abierta la sesión, el Señor Presidente pregunta a los señores reunidos si existe alguna objeción al  borrador  de las actas de fecha 02 de diciembre de 2014 y 12 de marzo de 2015.

A continuación, es sometido a la aprobación de los señores asistentes los borradores  de dichas actas, acordando aprobarlas por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL. ELECCIONES AUTONOMICAS Y LOCALES DE 24 DE MAYO 2015.-

A fin de dar cumplimiento a lo indicado en el art. 26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral general.

Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, el Pleno del Ayuntamiento procedió al sorteo de los miembros de las Mesas electorales que se indican, con las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan:

MESA UNICA

TITULARES

Presidente:        PALENCIA GARCIA, CARLOS

1 er. Vocal          VIZCAINO ROMANO, Mª ROSARIO

2º Vocal              CORTES CORIA, CLAUDIO

SUPLENTES:

	Presidente         CORTES ROMERO, FRANCISCO JOSE
	Presidente         GALLEGO PAREDES, Mª EUGENIA


1 er Vocal           SANTISTEBAN MORENO, ELISA

1 er. Vocal          CASILLAS MACIAS, JOSE CARLOS

2º Vocal              GARCIA CAMPOS, CARLOS

2º Vocal              CASTRO CASILLAS, FRANCISCO JAVIER

PUNTO TERCERO.- ELECCION JUEZ DE PAZ

 

«Teniendo presente el hecho de que queda vacante el cargo de Juez de Paz titular de La Nava de Santiago, así como la convocatoria a que se refieren los artículos 101.1 de la LOPJ y artículos 4 y 5 del RJP.

Atendido que en el n.º 247 del Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 29 de diciembre de 2014, se publicó el Bando del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de  La Nava de Santiago, por el que se abría un plazo de quince días hábiles para que las personas que estuvieran interesadas y reunieran las condiciones legales, solicitasen ser nombradas Juez de Paz  titular.

Considerando que se han presentado 2 solicitudes  dentro de plazo:

	FLORENTINO CORTES ACEVEDO
	Mª CARMEN CORIA RIOLA 


Considerando que no concurre  causa alguna de incapacidad y de incompatibilidad, en ambos candidatos.

D.  Emiliano Cortes Rueda, propone a  Dª Mª Carmen Coria Riola.

La Sra. Alcaldesa, le responde, que si bien dicha persona  ha desempeñado bien su cargo, la propuesta del Grupo P.P, es elegir a  D. Florentino Cortes Acevedo.

Finalmente, SE  ACUERDA, por unanimidad (mayoría absoluta):

PRIMERO.  Elegir a D. FLORENTINO CORTES ACEVEDO con DNI n.ºxxxxxx  domiciliado en  La Nava de Santiago, como Juez de Paz  TITULAR  de  LA NAVA DE SANTIAGO.

SEGUNDO. Dar traslado de la propuesta del Acuerdo a la Sala de Gobierno del  Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

PUNTO CUARTO.- PRESUPUESTO ECONOMICO EJERCICIO 2015. CARRERA PROFESIONAL PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL FIJO.

 

PROPUESTA DE ACUERDO: Examinado el expediente del presupuesto de esta Corporación, formado por la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba  el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril  en materia de Presupuestos, y de los documentos e informes que se unen al mismo, se propone al Pleno Corporativo su aprobación, presentando el siguiente resumen:

	
PRESUPUESTO DE INGRESOS      2.015

	
PRESUPUESTO DE GASTOS         2.015


	
A) OPERACIONES CORRIENTES

	
A)   OPERACIONES CORRIENTES


	
1.Impuestos  Directos                                            211.553

	
1.Gastos   Personal                                           215.500


	
2.Impuestos  Indirectos                                              5.000

	
2.Gastos   bienes  corrientes                          222.069


	
3.Tasas  otros    ingresos                                            86.670

	
3.Gastos   Financieros                                         20.000


	
4.Transferencias  Corrientes                          226.499,07

	
4.Transferencias  corrientes                          47.000


	
5.Ingresos   Patrimoniales

	
B)  OPERACIONES DE CAPITAL


		 OPERACIONES DE CAPITAL


	
6.Enajenacion   Inversiones reales

	
6.Inversiones   reales                                 219.562,07


	
7.Transferencias   de capital                                  203.272

	
9.Pasivos  Financieros                                      29.000


	
9.Pasivos   financieros




	
TOTAL INGRESOS                                     753.131,07

	
TOTAL   GASTOS                                753.131,07




Por el  secretario se procede a dar lectura a las previsiones de ingresos y de créditos para gastos, contenidas en el Presupuesto General para el ejercicio del 2.015, que presenta la presidencia.

Considerando que el Presupuesto del Ayuntamiento se ha confeccionado conforme a lo dispuesto en el artículo 164 y 165 art.165 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, incorporando los estados de gastos e ingresos y las Bases de Ejecución.

Sometido a debate y votación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto en contra de D. Emiliano Cortes Rueda (manifiesta  que no lo ha podido examinar con más detenimiento)

Primero: Aprobar provisionalmente el Presupuesto General para el ejercicio del 2.015 fijando los gastos e ingresos en las cifras que por capítulos se expresan seguidamente: 

Segundo: Igualmente aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General y la plantilla de personal.

Tercero: Exponer al público el Presupuesto General inicialmente aprobado en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de éste, poniendo a disposición del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Cuarto: Considerar definitivamente aprobado el Presupuesto General si durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones.”

PUNTO QUINTO.- CUENTA GENERAL EJERCICIO 2014.-

 

Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta General de éste Ayuntamiento, referida al ejercicio de 2.014, cuyos estados, cuentas, anexos, y justificantes obran en el expediente.

Tras deliberación sobre el asunto, se acuerda por  mayoría absoluta, con el voto en contra de D. Emiliano Cortes Rueda,  lo siguiente:

Primero: Aprobar definitivamente  por unanimidad,  la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2.014, para el solo caso de que una vez transcurrido el periodo de información pública no se hubiere presentado reclamaciones.

Segundo: Conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la expresada Cuenta General se rendirá al Tribunal de Cuentas, debiéndose remitir a dicho Tribunal todos los estados, anexos, documentación y justificantes que la integran, quedando a su disposición los documentos y libros mencionados en el Título II de la Instrucción de Contabilidad. 

PUNTO SEXTO.- PLAN ACCESIBILIDAD DE DIPUTACION – Edificios e infraestructuras municipales-.

Se da cuenta de la puesta en marcha de las actuaciones del Plan de Accesibilidad de la Comarca Vegas Bajas de Merida 2015.

La obra propuesta para  La Nava de SAntiago, es la denominada  ACCESIBILIDAD EN VIAS Y EDIFICIOS PUBLICOS ( Obra núm. 5/VB/2015), por un importe de 50.000 €, y la siguiente financiación:

	Diputación                45.000 €
	Ayuntamiento           5.000 €


El pleno, previa deliberación , procedió por unanimidad a la aprobación de la siguiente inversión:

Nº obra: 5/VB/2015                       Plan Vegas Bajas

Denominación de la obra: OBRAS VARIAS DE ACCESIBILIDAD:

(actuaciones: rampa zona de venta de entradas piscina; actuaciones trasera edificio municipal en c/ carretera; eliminación de obstáculos en el, acerado  en C/ Sta. Quiteria y otras; eliminación pendientes excesivas en extremos de acerados; creación de pasos peatones elevados; creación de rampa de salida en edif. Municipal en C/ Sta. Quiteria)

Aportación Diputación        45.000 €

Aportación Municipal          5.000 €

PRESUPUESTO:                     50.000 €

Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida para realizarla, por CONTRATA.

PUNTO SEPTIMO.- MOCIONES

Se aprueban por unanimidad las siguientes Mociones:

I).- "Con motivo del 30 Aniversario, en este ejercicio, de la Federación Extremeña de Folklore, donde nos encontramos 82 Agrupaciones implicadas en estimular, defender, recuperar y promocionar la cultura tradicional y el Folklore Extremeño, y siendo conscientes de la labor que realizamos para fomentar los intereses e imagen de nuestra Comunidad Autónoma de Extremadura, prestando un gran servicio a la sociedad Extremeña,

SOLICITAMOS

A la Consejería de Presidencia del Gobierno de Extremadura, el reconocimiento a Nuestra Federación Extremeña de Folklore, con la concesión en la próxima candidatura de la "Medalla de Extremadura"

El Pleno acuerda adscribirse a la solicitud de la Asociación de Coros y Danzas "Virgen del Rosario" de Huertas de Ánimas (Trujillo-Cáceres) antes la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura, para que le sea concedida la Medalla de Extremadura a la Federación Extremeña de Folklore, por su estimulación, defensa, vivencia, recuperación y promoción de la cultura tradicional y del Folklore Extremeño.

II).- Sobre la conmemoración del Día Internacional de las Mujeres.

Ante el aumento de la desigualdad en los últimos años, el desmantelamiento de las políticas de Igualdad, el deterioro del mercado laboral y los sucesivos recortes del estado del bienestar, el pleno del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, aprueba la siguiente declaración institucional este día 8 de marzo en la que insta al Gobierno del Estado a:

• Reponer todos los recursos recortados en políticas de igualdad y en la lucha contra la violencia de género.

• Reforzar la prevención en violencia de género y hacer especial hincapié en evitar la violencia en la juventud.

Reponer los organismos y políticas específicas de igualdad desmanteladas • Derogar la Reforma Laboral

Derogar la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local • Retirada del Anteproyecto de Corresponsabilidad Parental

• Mantenimiento de la Ley actual de Salud Sexual y Reproductiva e Interrupción Voluntaria del Embarazo (en todos sus términos, incluida la regulación para las menores de edad) y hacer el desarrollo del articulado relativo a la Salud Sexual.

.

III).- Se han dado grandes pasos en estos tres años en un momento especial para nuestro país, en el que iniciamos la recuperación y vemos los efectos de los estragos de la crisis económica, que reconocemos que han sido especialmente duros con las mujeres. Desde los poderes públicos, tenemos que enfocar nuestra actuación hacia una recuperación más justa, que pueda beneficiar a las mujeres que han salido perjudicadas durante estos años en el empleo, en la igualdad salarial, en la corresponsabilidad, en la conciliación y naturalmente en la lucha contra la violencia de género y contra cualquier tipo de conducta machista que todavía se produce en nuestra sociedad.

Por todo ello, se eleva al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de La Nava de Santiago muestra su total apoyo y colaboración al Gobierno de España en el desarrollo de las medidas incluidas en el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016, porque responde al compromiso social y político de avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

SEGUNDO.- Insta a los Gobiernos Central y Autonómico a mantener, impulsar y coordinar en sus respetivos ámbitos competenciales la realización, sin bajar la guardia, de todas estas medidas encaminadas a evitar la discriminación de género en todos los ámbitos de nuestra sociedad.

TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a la Consejería de Igualdad de la CC.AA., y a los Portavoces Parlamentarios respectivos.

PUNTO OCTAVO.- INFORMES DE ALCALDIA

PUNTO NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si se había solicitado la subvención destinada a Universidades Populares convocada por la Diputación.

La Sra. Alcaldesa responde que Sí.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si se había solicitado el Escenario móvil destinado a actividades culturales de la Junta de Extremadura.

La Sra. Alcaldesa responde que Sí.

D. Emiliano Cortes Rueda  ruega se tomen medidas y se retire el cable aéreo de energía eléctrica que atraviesa  el Parque Infantil, por el peligro que ello entraña.

La Sra. Alcaldesa responde que se estaba estudiando el tema, y se iba a tratar de solucionarlo con la Cía. Eléctrica.

D. Emiliano Cortes Rueda pregunta si se han concedido algunos de los Programas @prendizext solicitados de mayores de 45 años y menores de 25.

La Sra. Alcaldesa responde que aún no se sabe nada.

D. Emiliano Cortes Rueda ruega se estudie la no renovación del contrato de mantenimiento de la Piscina, próximo a su vencimiento, y tratar de dárselo a vecinos del pueblo, además de que el mantenimiento que está realizando es bastante malo.

La Sra. Alcaldesa responde que no sabe aún si renovará, pero que dicha persona se encarga del mantenimiento del agua, y del mantenimiento del césped, y que a ella no se han dirigido vecinos interesados en hacerse cargo del mantenimiento.

D. Emiliano Cortes Ruega pregunta por algunas facturas de dicho mantenedor, que no son del propio contrato de mantenimiento. La Sra. Alcaldesa responde que no sabe a cuál se refiere, que lo tendrá que ver, pero si sabe que una de ellas había sido el pago de aspersores.

D. Emiliano Cortes pregunta por los motivos que se le impiden ver los libros de cuentas del año 2015. La Sra. Alcaldesa responde que este año se han digitalizado con el programa de contabilidad, y que no había problema en facilitárselo, pero que recientemente se habían estropeados los ordenadores nuevos que nos habían suministrado la Diputación, y Elías había tenido que llevárselos nuevamente.

D. Emiliano Cortes pregunta por el concepto de una factura del 17 de septiembre por importe de 425,67 € de Talleres del Caño.

La Sra. Alcaldesa responde que se le hará entrega de una copia de la factura.

D. Emiliano Cortes pregunta por el concepto de una factura de fecha 3 de octubre por importe de 2.000 € de –aire acondicionado- de  Francisco Javier Cortes Sanchez

La Sra. Alcaldesa responde que se trata de una entrega a cuenta del importe total de todos los aparatos del nuevo Ayuntamiento.

D. Emiliano Cortes pregunta por el Plan Revitaliza II –equipamiento Ayuntamiento- con un presupuesto de 23.853 €-. Quiere saber quiénes son los proveedores y las facturas.

La Sra. Alcaldesa responde que se habían pedido 3 presupuestos, y que la oferta más económica había sido el de Fco. Javier Cortes Sanchez, pero que aún no  habían acabado de comprar todo el mobiliario, ya que faltaba el suministro de la nueva biblioteca. No sabe si nos pasaremos del presupuesto inicial además de que no se han pedido más presupuestos.

D. Emiliano Corte pregunta por qué el Ayuntamiento no se ha adherido a la Central de Compras de la Diputación, ya que se manejan presupuestos más competitivos.

La Sra. Alcaldesa responde que ella prefiere contratar con los industriales del pueblo, ya que se mueve poco dinero. La Central de compras entiende que sería beneficioso para cantidades más grandes.

D. Emiliano Cortes le responde que le parece perfecto, pero que se haga siempre con todo, ya que también se contratan  albañiles que no son del pueblo.

La Sra. Alcaldesa le responde que en esos casos los presupuestos que se habían pedido había mucha diferencia.

En este momento abandona el salón de Pleno el Sr. Concejal D. Agustín Rueda Giraldo.

D. Emiliano Cortes Rueda ruega, tras haberse subidos los impuestos, estudiar más los presupuestos en las adjudicaciones y suministros, ya que ello también afecta a la economía de todos los vecinos.

La Sra. Alcaldesa responde que los impuestos se subieron, para cubrir servicios deficitarios y para pagar las deudas.

D. Emiliano Cortes, manifiesta que había escuchado que un concejal había tenido un golpe en su vehículo, y que lo había arreglado con la póliza del Ayuntamiento.

El Sr. Concejal D. José del Pozo responde que él mismo habian recibido un roce en su vehículo, que le había costado 200 €, pero que en ningún momento se había hecho uso de la Póliza del Ayuntamiento y que lo puede demostrar.

D. Emiliano Cortes afirma que se lo habían comentado en la calle.

D. José del Pozo le responde que es falso, y que dicho comentario es suyo únicamente y de nadie más.

D. Emiliano Cortes pregunta por 2 facturas de telefonía móvil del mes de septiembre, por un importe ambas  de 1.094 €.

La Sra., alcaldesa le responde que ha sido  la penalización al cambiarse de compañía de móviles, pero que una vez pagada, asume la penalización la nueva compañía Movistar.

D. Emiliano Cortes pregunta por la deuda del Ayuntamiento con la mancomunidad.

La Sra. Alcaldesa responde que se está al día en cuanto a los pagos que se corresponden con esta legislatura, y que también se está pagando los pagos atrasados de la anterior legislatura

D. Emiliano Cortes pregunta por el presupuesto de la actuación musical de Andy Lucas, ya que tiene entendido que asciende a 15.000 € más IVA. No ve lógico que se suban los impuestos y nos gastemos dicha cantidad de dinero, ya que con esa cantidad comerían muchas familias.

La Sra. Alcaldesa responde que es cierto que se tiene pensado contratarlo, pero que aún no se había cerrado el contrato, ya que se estaba negociando con la Junta y Diputación. Cree que la Junta de Extremadura pagaría un 50 % y la entrada al concierto seria gratuita.

En este momento se ausenta del salón de Plenos el Sr, concejal D. Fernando del Caño Cortes.

D. Emiliano Cortes, con respecto a la deuda de los 100.000 € del Plan de Accesibilidad (IMSERSO), manifiesta que la culpa es el 50 % del anterior equipo de gobierno y del actual, ya que el nuevo equipo de gobierno cuando entra en un Ayuntamiento tiene que asumir las deudas de su antecesor.

La Sra. Alcaldesa le responde que no se pudo justificar ya que  se habían incorporado facturas y certificaciones falsas, además de que la obra no se había realizado, tal y como obra en la certificación del técnico de IMSERSO. Si la obra al menos se hubiera realizado no hubiéramos tenido que devolver cantidad alguna. La Obra no se hubiera podido justificar nunca ya que la obra No se había realizado.

D. Emiliano Cortes pregunta por el presupuesto de la Fiestas-

La Sra., alcaldesa responde que todavía no lo tiene, ya que aún tiene actuaciones sin contratar y las orquestas se había apurado hasta el final.

D. Emiliano Cortes manifiesta que si con el Plan de Pagos a Proveedores nos habíamos comprometido en la reducción de gastos, porqué se ha contratado a Andy Lucas, incrementando aún más los gastos.

D. Emiliano Cortes pregunta si el Ayuntamiento se ha trasladado a estas nuevas dependencias, qué técnico es el que ha firmado la obra, ya que es ilegal por el tema de la accesibilidad

La Sra. Alcaldesa responde que no puede responder por desconocimiento.

D. Emiliano Cortes pregunta por qué no se le había dado respuesta al escrito de Jacinto Nevado. Ya que al día de hoy, se han arreglado aceras en solares donde no hay viviendas.

La Sra. Alcaldesa responde que se está a la espera de realizarla con el proyecto de accesibilidad de la Diputación, Se había hablado personalmente con esa persona y se le explicó como estaba el tema.

D. Emiliano Cortes pregunta por la auditoría que se propuso llevar a cabo el 7 de julio de 2011.Porqué se saca a la luz ahora.

La Sra. Alcaldesa responde que la primera no se llevó a cabo, ya que los auditores la dejaron por problemas entre ellos. Y la segunda auditoria contratada se nos ha entregado recientemente.

D. Emiliano Cortes manifiesta que en la misma faltan datos como es el cobro de dietas de los concejales del P.P.

La Sra. Alcaldesa responde que lo que se les había pedido era de la anterior legislatura, cuando el P.P no gobernaba, y que el coste de la auditoría ha sido de 6.000 €.

D. Emiliano Cortes manifiesta que la auditoría no se puede utilizar en campaña electoral, es ilegal, al igual que difundir datos personales.

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión siendo las 14.20 horas, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno de la Sra.  Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY FE.




	
VºBº

	
EL SECRETARIO


	
LA ALCALDESA

Fdo. D.    Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

	
Fdo.    RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO
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